
Destino de las Aportaciones
(rubro específico en que se aplica)

Combustible. $ 1,766,169.32

Energía eléctrica. $ 11,141,451.00

Aprovechamiento de aguas nacionales, uso de agua potable (Art. 223, apartado B 
fraccion I de la LFD).

$ 72,486.00

Reparacion y mantenimiento de patrullas. $ 1,194,079.98

Compra de vehiculos para comisaria. $ 6,054,900.00

Construcción de Vías de Comunicación $ 1,169,493.18

ADEFAS $ 3,096,514.71

Período al 3er. Trimestre del 2025
Monto Pagado

Fondo de Aportaciones para el fortalecimiento de los municipios FORTAMUN
Para su presentación, los entes obligados deberán observar el formato siguiente:

Municipio de Ocotlán Jal.
Formato de información de aplicación de recursos del FORTAMUN
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